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PEDRO DE ELIZALDE Y AYMERICH 

N o t a r i o 

Paseo de la Catellana , 172 – 2º     

( Zona Cuzco ) 
28046 - Madrid 

Tel:  91 343 12 80  Fax: 91 343 12 67 

ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE 

OTORGADA POR LA ENTIDAD MERCANTIL “CONCILIA, S.L.” 

A FAVOR DE “BANCO DE SABADELL, S.A.”.--------------------------- 

NÚMERO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO ------------- 

En Madrid, a trece de mayo de dos mil veintidós. ------------------- 

Ante mí, PEDRO ELIZALDE AYMERICH, Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid, con residencia en la Capital. --------------------------- 

 ------------------- C O M P A R E C E N -----------------------  

DE UNA PARTE, en representación de la parte vendedora:  

DON CARLOS JOSÉ ENTRENA PALOMERO (conocido por 

CARLOS), mayor de edad, casado, empresario, y vecino de Madrid, 

con domicilio a estos efectos en el Paseo de la Castellana, número 

172, 3º dcha., con Documento Nacional de Identidad y N.I.F. 

número 45.261.025-S. ---------------------------------------------  

DE OTRA PARTE, en representación de la parte 

compradora: ------------------------------------------------------------------- 

DON ENRIQUE JAVIER NAVARRO MORALEDA, mayor de 

edad, casado, empleado de banca, con domicilio a estos efectos en 

Madrid, Paseo de la Castellana, número 135; con Documento 

Nacional de Identidad y N.I.F. número 02.618.063-L. ----------------- 
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Y DON JORGE GUILLERMO TORMO GOMEZ, mayor de 

edad, casado, empleado de banca y vecino de Madrid, con domicilio 

a estos efectos en la calle San Germán, número 11; con documento 

nacional de identidad y número de identificación fiscal 02.915.939-

E. ---------------------------------------------------------------------------------  

Y DE OTRA PARTE, la  arrendataria financiera: ---------------  

DOÑA MARÍA BLANCA ENTRENA PALOMERO, mayor de 

edad, casada, Notaria y vecina de Madrid, con domicilio en la calle 

Pio XII, número 55, bajo 4; con Documento Nacional de Identidad y 

N.I.F. número 06.985.084-F.  ---------------------------------------------  

 ---------------------- INTERVIENEN --------------------------  

a) DON CARLOS ENTRENA PALOMERO, en nombre y 

representación como Administrador Único de la compañía, de 

nacionalidad española, denominada “CONCILIA, S.L.”, domiciliada 

en Madrid, Paseo de la Castellana, número 172, 3º dcha., con 

C.I.F. número B-79035853; constituida por tiempo indefinido el 7 

de febrero de 1989, mediante escritura otorgada en esta Capital, 

ante su Notario, Don Antonio Román de la Cuesta Ureta, con el 

número 397 de orden de su protocolo; inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 5.761, folio 172, hoja número M-

94.280, inscripción 1ª. -------------------------------------------------------- 

Adaptados sus Estatutos a la legislación vigente, mediante 

escritura otorgada en Soria, ante su Notario, Don Gonzalo López 

Escribano, el 28 de septiembre de 1998, número 1.957 de orden de 
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su protocolo; que causó la inscripción 3ª de la citada hoja registral. --  

Fue cambiado su domicilio por el actual, mediante escritura de 

traslado de domicilio social, otorgada ante mí, el día 21 de 

noviembre de 2000, número 6 de orden de su protocolo; que causó 

la inscripción 5ª de la referida hoja registral. ------------------------------ 

Yo, el Notario, hago constar que he comprobado en la 

plataforma SIGNO (Sistema Integral de Gestión del Notariado), que 

el N.I.F. de la sociedad otorgante se mantiene vigente al día de la 

fecha, no constando su revocación por la Administración Tributaria. -- 

Tiene por objeto, entre otros, la explotación, administración y 

disposición de bienes inmuebles. --------------------------------------------- 

Manifiesta el representante de la Sociedad que los datos de 

identificación y el domicilio de la persona jurídica representada, no 

han variado respecto de los consignados en los documentos 

fehacientes aportados. --------------------------------------------------------- 

Resultan su nombramiento como administrador único y 

sus facultades para este acto: -----------------------------------  

a) Su nombramiento: del acuerdo adoptado por la junta general 

el 24 de marzo de 2021, que fue elevado a escritura pública ante mí 

el mismo día (número 613 de protocolo)]. Aceptó el cargo en el 
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propio acto de su nombramiento, lo ejerce por periodo de tiempo 

indefinido y figura debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

(inscripción 9ª al tomo 5.761). ----------------------------------------------  

b) Sus facultades: Del poder de representación que los artículos 

233 y 234 de la Ley de Sociedades de Capital atribuyen al órgano de 

administración, en relación con los estatutos sociales; todo lo cual 

yo, el Notario, considero suficiente para el otorgamiento de la 

presente escritura de compraventa de inmueble, tanto en sus 

condiciones propias y principales como en sus pactos 

complementarios y demás consentimientos, declaraciones y otros 

aspectos relacionados. --------------------------------------------------------  

Así resulta de copia autorizada de las escrituras indicadas, que 

me exhibe y le devuelvo. Asevera la vigencia de su cargo, 

manifestando que la sociedad a la que representa no ha sufrido 

variación ni en su capacidad de obrar ni en sus principales y actuales 

circunstancias identificativas, antes expresadas (denominación, 

forma jurídica, objeto y domicilio). ------------------------------------------  

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he cumplido la 

obligación de identificación del titular real de la sociedad, que 

imponen la Ley 10/2010 de 28 de abril y su Reglamento de 5 de 

mayo de 2014, mediante consulta a la base de datos de titulares 

reales del Consejo General del Notariado, manifestando el 

administrador social que no se ha modificado la titularidad real que 

se declaró el 8 de julio de 2015 ante mí, bajo el número 1.163 de 
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protocolo.  ------------------------------------------------------------------------ 

b) DON ENRIQUE JAVIER NAVARRO MORALEDA y DON 

JORGE GUILLERMO TORMO GOMEZ, en nombre y 

representación, como apoderados mancomunados, de la entidad 

mercantil anónima denominada BANCO DE SABADELL, S.A., 

(parte compradora), con domicilio social en Alicante, Avenida 

Óscar Esplá, nº 37, 03007-Alicante. Inscrito en el Registro Mercantil 

de Alicante en el tomo 4070, folio 1, sección 8, Hoja A-156980 y 

N.I.F. A-08000143. Constituido por plazo indefinido mediante 

escritura autorizada por el Notario Don Antonio Capdevila, a 31 de 

diciembre de 1881. Adaptados sus Estatutos al Real Decreto 

Legislativo 1564/1989 de 22 de diciembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Sabadell, Don Máximo Catalán 

Pardo, el 26 de abril de 1990 la cual fue inscrita en el Registro 

Mercantil de Barcelona, hoja 1511, folio 67, tomo 470, libro 61 

Sección 2ª de Sociedades y, posteriormente, al tomo 20092, folio 1, 

hoja B-1.561. Modificados sus estatutos, redenominado, reducido y 

aumentado su capital social, por escritura otorgada en Sabadell, ante 

el Notario Don Javier Mico Giner, el 17 de mayo de 2000, número 
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2.458 de protocolo, que causó la inscripción 1006ª de la hoja social.  

Modificados parcialmente sus estatutos sociales, por otra 

escritura ante el citado Notario Sr. Mico Giner, de fecha 20 de 

diciembre de 2000, que causó la inscripción 1036ª. ---------------------  

Aumentado su capital social y modificado el artículo 

correspondiente de los estatutos, mediante otra autorizada por el 

meritado Sr. Mico Giner, el 18 de enero de 2001, causando la 

inscripción 1040ª de la hoja social. -----------------------------------------  

El Banco es una entidad de crédito sujeta a la supervisión del 

Banco de España e inscrita en el Registro administrativo especial con 

el número 0081. La sede del Banco de España se encuentra en 

Madrid, en la calle Alcalá, 48, 28014 Madrid. La dirección de Internet 

es www.bde.es. -----------------------------------------------------------------  

Don Enrique Javier Navarro Moraleda acredita su 

representación con el poder de nivel A, a su favor conferido, vigente 

íntegramente, según afirma, en escritura autorizada el día 5 de abril 

de 2006 por el Notario de Sabadell don Javier Micó Giner, con el 

número 2.203 de orden de su protocolo general, que causó la 

inscripción 1.354ª de la hoja número A-156980 de la sociedad. ------  

Y don Jorge Guillermo Tormo Gómez acredita su 

representación con el poder Nivel A, a su favor conferido, vigente 

íntegramente, según afirma, en escritura autorizada el día 26 de 

junio de 2014 por el Notario de Barcelona, Don Jesús Benavides 

Lima, con el número 1.406 de orden de su protocolo general, que 

http://www.bde.es/
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causó la inscripción 1.878ª de la hoja número B-1561 de la 

Sociedad. ------------------------------------------------------------------------- 

A mi juicio son suficientes las facultades representativas 

acreditadas por dichas señora para el otorgamiento de esta escritura 

de compra venta, según  resulta de copia autorizada de dichas 

escrituras de poder, que he tenido a la vista. ------------------------------ 

Aseguran que los poderes de referencia no les han sido 

limitados, suspendidos ni revocados y que subsiste la vida legal de la 

Sociedad que representan. ---------------------------------------------------- 

A mi juicio son suficientes las facultades representativas 

acreditadas para el otorgamiento de esta escritura de compra venta. - 

c) Y Doña María Blanca Entrena Palomero (arrendataria 

financiera) en su propio nombre y derecho, y manifiesta la 

compareciente a los efectos del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 

de Abril, que no existen otros titulares reales distintos de los 

formales, en la relación del acto, negocio o manifestaciones a que se 

refiere la presente escritura. -------------------------------------------------- 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.1 de la Ley 

24/2001, de 27 de diciembre, yo, el notario, previo examen del título 

público exhibido, estimo bajo mi responsabilidad y con plena eficacia 
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en el ámbito extrajudicial, que son suficientes las facultades 

representativas que me han sido acreditadas por los comparecientes 

para otorgar la presente escritura de compraventa. ---------------------  

Tienen a mi juicio, según intervienen, capacidad y facultades de 

representación ¡suficientes, para otorgar la presente escritura de 

compraventa de inmueble, y al efecto  -------------------------------------  

 ----------------------- E X P O N E N ---------------------------  

I.- Que la Sociedad “CONCILIA, S.L.” (en lo sucesivo la parte 

vendedora) es dueña de pleno dominio, de la siguiente finca: ---------  

URBANA.- Piso segundo derecha, en la segunda planta 

de la casa, sin contar la baja ni los dos sótanos, de la casa 

número ciento setenta y dos del Paseo de la Castellana, de 

Madrid. -------------------------------------------------------------  

Tiene dos entradas, principal y de servicio. Para deslindarlo se 

toma como entrada la principal y con arreglo a ésta, linda: al frente, 

con rellano de la escalera, caja de ascensor y piso segundo 

izquierda; derecha, con la calle de su situación; izquierda, con finca 

de donde procede la matriz; y fondo, con la casa número sesenta y 

dos de la misma calle. ---------------------------------------------------------  

Está distribuido en diferentes compartimentos y servicios y 

ocupa una superficie de doscientos diecinueve metros diecinueve 

decímetros cuadrados, más veinte metros cuarenta y cinco 

decímetros cuadrados y veintitrés metros diez decímetros cuadrados, 

correspondientes respectivamente a terraza y patio, lo que hace una 
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superficie total de doscientos sesenta y dos metros y setenta y 

cuatro decímetros cuadrados. ------------------------------------------------ 

Le es anejo el trastero número dos con una superficie de tres 

metros y veintitrés decímetros cuadrados. --------------------------------- 

Cuota: tres enteros noventa centésimas por ciento. ----------------- 

INSCRIPCIÓN: Inscrita en el Registro de MADRID N.º 7, al 

Tomo 1142, Libro 220, Folio 197 finca registral número 8.756 

(sección 5ª). --------------------------------------------------------------------- 

REFERENCIA CATASTRAL: Nº 1792111VK4719D0004JI. -- 

A la presente escritura queda unida certificación catastral 

descriptiva y gráfica de la finca, obtenida por mí telemáticamente de 

la Oficina Virtual del Catastro. ------------------------------------------------ 

Declaran los comparecientes que al tratarse de un elemento 

sujeto al régimen de propiedad horizontal no hacen manifestación 

alguna sobre la correspondencia de la realidad con la descripción de 

la parcela contenida en la certificación catastral incorporada. ---------- 

TITULO: Pertenece la finca descrita a la Sociedad “CONCILIA, 

S.L.”, por compra a la mercantil “CALIDER ETT., S.L.”, mediante 

escritura otorgada ante mí, el día 19 de febrero de 2004, número 

266 de orden de protocolo. --------------------------------------------------- 
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CARGAS, GRAVÁMENES Y LIMITACIONES: --------------------  

Según manifiesta la parte vendedora, la finca descrita, sin 

perjuicio de afecciones fiscales, se encuentra gravada con las 

siguientes cargas: --------------------------------------------------------------  

- con una hipoteca a favor de la entidad financiera BANKINTER, 

S.A., en garantía de un préstamo por importe de CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL EUROS (€ 481.000) de principal, y demás 

responsabilidades accesorias que constan en la nota simple unida a 

esta escritura, formalizado en escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Pedro de Elizalde y Aymerich, el día 19 de febrero de 

2004, constituida en la inscripción 5ª de la referida hoja registral. ----  

No obstante lo anterior, manifiesta la parte vendedora que el 

préstamo con garantía hipotecaria que grava la finca descrita, se 

encuentra cancelado económicamente, únicamente pendiente de su 

cancelación registral, lo que me acredita con el correspondiente 

certificado de la entidad acreedora del que deduzco copia fiel que 

incorporo a la presente escritura. -------------------------------------------  

- y una hipoteca a favor de la entidad financiera BANKINTER, 

S.A., en garantía de un préstamo por importe de trescientos 

cincuenta mil euros (€ 350.000) de principal, y demás 

responsabilidades accesorias que constan en la nota simple unida a 

esta escritura, formalizado en escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Pedro de Elizalde y Aymerich, el día 12 de febrero de 

2010, constituida en la inscripción 6ª de la referida hoja registral. ----  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 

 

 

 

 

 

No obstante lo anterior, manifiesta la parte vendedora que del 

préstamo con garantía hipotecaria que grava la finca descrita, se 

adeuda por todos los conceptos al día de la fecha, la cantidad de 

setenta y cuatro mil trescientos cincuenta y cinco euros y 

nueve céntimos (€ 74.355,09), lo que me acredita con el 

correspondiente certificado de la entidad acreedora del que deduzco 

copia fiel que incorporo a la presente escritura. --------------------------- 

La parte transmitente declara que se halla al corriente de pago 

de contribuciones e impuestos. ----------------------------------------------- 

INFORMACIÓN REGISTRAL: La descripción de la finca, su 

titularidad y las cargas, gravámenes y limitaciones vigentes, en los 

términos que se han expresado, es coincidente con la de la 

información registral correspondiente obtenida por medio de telefax 

en fecha 6 de mayo de 2022 que se protocoliza al final de esta 

matriz. ---------------------------------------------------------------------------- 

No obstante, yo, el Notario, hago la advertencia expresa de que 

la situación registral existente con anterioridad a la presentación en 

el Registro de copia autorizada de esta escritura prevalecerá sobre la 

información referida en el párrafo anterior. -------------------------------- 

GASTOS DE COMUNIDAD DE PROPIETARIOS: La parte 
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transmitente manifiesta que hasta el día de hoy la finca descrita está 

al corriente en el pago de los gastos generales y extraordinarios de 

la comunidad de la que forma parte integrante. Asimismo manifiesta 

que no existe aprobado por la Junta de Propietarios ningún 

presupuesto de derramas extraordinarias y pendientes de pago. -----  

A estos efectos, la parte transmitente me entrega certificación 

librada por el la Secretaria/Administradora de la Comunidad, relativa 

al estado de deudas de la finca con la Comunidad, que uno a la 

matriz como documento protocolizado. ------------------------------------  

Yo, el Notario, advierto a la parte transmitente de su obligación 

de comunicar la presente transmisión a quien ejerza las funciones de 

Secretario de la Comunidad, y de las consecuencias de su 

incumplimiento. ----------------------------------------------------------------  

La parte adquirente se reserva en todo caso las acciones y 

reclamaciones pertinentes contra la parte transmitente, para el caso 

de que el estado de deudas con la Comunidad no sea el manifestado 

anteriormente. ------------------------------------------------------------------  

ARRENDAMIENTOS Y SITUACIÓN POSESORIA: Libre de 

arrendatarios, ocupantes y precaristas. ------------------------------------  

II.- Que Banco de Sabadell S. A. (en lo sucesivo la parte 

compradora), adquirirá la finca expresada en el expositivo anterior, 

previamente elegida por la arrendataria financiera, con la finalidad 

de ceder su uso mediante contrato de arrendamiento financiero. -----  

III.- Que expuesto cuanto antecede, los señores 
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comparecientes conforme intervienen, formalizan esta escritura de 

compra-venta, con sujeción a las siguientes  ------------------------------ 

 ---------------- E S T I P U L A C I O N E S --------------------  

PRIMERA: La Sociedad “CONCILIA, S.L.” vende a la 

compañía mercantil “BANCO DE SABADELL, S.A.”, que compra, la 

finca descrita en el expositivo I de esta escritura como cuerpo cierto, 

con cuantos usos, derechos y servicios les sean inherentes, libre de 

ocupantes y de cargas, a excepción de las indicadas en el apartado 

correspondiente, y al corriente en el pago de toda clase de 

impuestos, arbitrios y contribuciones, por lo que todos los gastos 

cualquiera que fuere su naturaleza, y en general cualquier carga que 

pudieran afectar a la expresada finca, devengados con anterioridad 

al día del presente otorgamiento serán de cuenta de la parte 

vendedora. ----------------------------------------------------------------------- 

La parte vendedora declara que no existe pendiente sobre el 

inmueble objeto de transmisión, expediente administrativo ni 

reclamación judicial alguna, al margen de lo indicado en el expositivo 

I. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Dado que la voluntad de las partes es transmitir la finca libre de 

cargas, la parte vendedora asume la obligación de obtener la 
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efectiva cancelación registral del gravamen mencionado en el 

epígrafe de cargas, siendo todos los gastos e impuestos que tal 

cancelación origine de su exclusivo cargo. ---------------------------------  

SEGUNDA: El precio de la compra venta se ha fijado en la suma 

de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL EUROS (€ 1.200.000); que 

la parte vendedora recibe en este acto de la parte compradora, de la 

siguiente forma: ----------------------------------------------------------------  

a) En cuanto a la cantidad de UN MILLÓN CIENTO 

VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS ONCE EUROS Y NOVENTA Y 

UN CÉNTIMOS (€ 1.123.911,91), mediante cheque bancario 

nominativo a favor de CONCILIA, S.L., que me exhiben en este acto 

a mí, el Notario, del cual deduzco fotocopia fiel que dejo unida a esta 

matriz. ---------------------------------------------------------------------------  

La entrega de dicho cheque producirá los efectos de pago 

previstos en el artículo 1.170 del Código Civil. ----------------------------  

Manifiesta la parte compradora que para el libramiento de dicho 

cheque se aportaron fondos con cargo a la cuenta corriente 

titularidad del comprador abierta en la entidad financiera BANCO 

SABADELL, S.A., número de cuenta ES52 0081 0602 6100 0104 

2815. -----------------------------------------------------------------------------  

b) La cantidad de SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO EUROS Y NUEVE CÉNTIMOS (€ 

74.355,09) que se hace efectiva en este acto mediante 

transferencia bancaria vía Banco de España (OMF), cuyo destino es 
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cancelar económicamente el préstamo con garantía hipotecaria que 

grava la finca, y que ha sido identificado en el apartado cargas de 

esta escritura, desde la cuenta titularidad de la parte compradora 

número ES52 0081 0602 6100 0104 2815  a la cuenta titularidad de 

la parte vendedora número ES23 0128 0010 9401 0011 6173, por lo 

que la parte vendedora otorga a la parte compradora, la más firme y 

eficaz carta de pago. ----------------------------------------------------------- 

- Y los restantes MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 

EUROS (€ 1.733) los retiene en su poder la parte compradora para 

cancelar registralmente la hipoteca reseñada en el epígrafe “cargas” 

de la presente, sin subrogarse en la misma. ------------------------------- 

La parte vendedora otorga a la parte compradora la más eficaz y 

completa carta de pago por el precio total de la compraventa, con 

los efectos, en su caso, del artículo 1.170 del Código Civil, y sin 

perjuicio, en cuanto a la cantidad provisionada, de la liquidación final 

entre las partes, una vez sufragados y acreditados documentalmente 

los pagos a que se destina, con entrega a la parte vendedora del 

sobrante, si lo hubiere.  -------------------------------------------------------- 

Los medios de pago referidos en los apartados anteriores han 

sido emitidos por la parte compradora en la forma y por los importes 
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antedichos, siguiendo expresas instrucciones de la parte vendedora 

por convenir así a sus intereses. Dicha parte vendedora los recibe en 

este acto, a su entera conformidad y otorgando la más eficaz carta 

de pago del total precio de la compraventa. ------------------------------  

TERCERA: Mediante el presente otorgamiento se entiende 

hecha la entrega de la posesión de lo vendido a favor de la parte 

compradora, mediante la correspondiente entrega de llaves,  

boletines de instalaciones así como manual de mantenimiento. -------  

La parte transmitente queda sujeta a saneamiento por evicción y 

vicios ocultos con arreglo a derecho.  --------------------------------------  

La parte compradora declara conocer el estado físico de la finca 

y el régimen que regula la comunidad de propietarios del total 

edificio. --------------------------------------------------------------------------  

CUARTA: La parte transmitente declara, según intervienen y 

bajo su responsabilidad, que la finca objeto de transmisión en esta 

escritura no están incluidas en área de tanteo y retracto urbanístico.  

QUINTA: La entidad compradora que adquiere la descrita finca 

como acto previo y con el exclusivo fin de proceder posteriormente al 

otorgamiento de un contrato de arrendamiento financiero (leasing) 

inmobiliario con doña María Blanca Entrena Palomero, de 

conformidad con las normas establecidas en la Disposición Adicional 

Tercera de la ley 10/2014 de Ordenación, supervisión y solvencia de 

las Entidades de Crédito. Doña María Blanca Entrena Palomero 

manifiesta su plena conformidad al contenido de la presente 
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escritura por cuanto ha sido otorgada por Banco de Sabadell, S.A. 

según sus indicaciones. -------------------------------------------------------- 

SEXTA: Todos los gastos, impuestos y arbitrios que se deriven 

de esta compraventa serán a cargo de la parte compradora, con 

excepción del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana y el Impuesto de Bienes Inmuebles 

correspondiente a la presente anualidad, que será por cuenta de la 

parte vendedora. La parte vendedora manifiesta que el Impuesto de 

Bienes Inmuebles correspondiente a ejercicios anteriores está 

totalmente satisfecho. ---------------------------------------------------------- 

A los efectos de levantar el cierre registral previsto en el art. 

254-5 de la Ley Hipotecaria (en su actual redacción dada por la Ley 

16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 

medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 

públicas y al impulso de la actividad económica), mientras no se 

acredite el pago o presentación del Impuesto sobre el Incremento de 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, las partes requieren a la 

gestoría indicada en la estipulación SEPTIMA para que remita al 

Ayuntamiento correspondiente copia simple de esta escritura, con el 

valor de la comunicación a que se refiere el art. 110-6-b de la Ley 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 

 

 

 

 

 

reguladora de las Haciendas. ------------------------------------------------  

SEPTIMA: Autorización para la presentación de 

declaraciones y autoliquidaciones tributarias. Cada uno de los 

otorgantes del presente documento autoriza y en lo menester otorga 

mandato expreso a TECNOTRAMIT GESTION, S.L. con CIF 

B65737322 y domicilio a efectos de notificaciones en calle Casp, 

núm. 97, 08013 Barcelona, para que, en su nombre y 

representación, pueda presentar a la administración la presente 

escritura y cuantas otras hayan podido formalizarse o se formalicen y 

sean necesarias para la inscripción de la misma en el Registro de la 

Propiedad, y efectuar ante la administración los trámites necesarios 

para la obtención del NIE, presentación de declaraciones, 

autoliquidaciones y documentación complementaria exigida por la 

normativa tributaria que, como sujetos u obligados tributarios, 

correspondan a los otorgantes derivados de los hechos imponibles 

contenidos en las referidas escrituras, así como cumplimentar los 

requerimientos de la administración para la subsanación de defectos 

advertidos en la presentación de las declaraciones o 

autoliquidaciones. --------------------------------------------------------------  

Asimismo, queda autorizado para interponer cuantos 

procedimientos o recursos sean convenientes o dirigir 

comunicaciones a la administración en orden a proteger los derechos 

de los otorgantes, mediante el ejercicio de las siguientes facultades: 

facilitar la práctica de cuantas actuaciones sean precisas para la 
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instrucción del expediente, aportar cuantos datos y documentos se 

soliciten o se interesen, recibir todo tipo de comunicaciones, formular 

peticiones y solicitudes; presentar escritos y alegaciones; manifestar 

su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos 

documentos en el correspondiente trámite de audiencia o 

alegaciones o renunciar a otros derechos, suscribir diligencias y otros 

documentos que se extiendan por el órgano competente; y, en 

general, realizar en nombre de los otorgantes cuantas actuaciones 

correspondan a los representados en el curso del procedimiento. ----- 

El presente mandato EXCLUYE EXPRESAMENTE -y por tanto NO 

comprende- la presentación de declaraciones y/o autoliquidaciones 

fiscales por cuenta de la parte vendedora en relación con el 

Impuesto Municipal sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana (IMIVTNU), cuya eventual realización por parte 

del mandatario serán siempre y en todo caso objeto de encargo 

separado y específico, previa la presentación, aceptación e ingreso 

en cuenta del correspondiente presupuesto de actuación. 

MANIFESTACIÓN FISCAL. ------------------------------------  

A EFECTOS FISCALES, la parte vendedora manifiesta ser sujeto 

pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), no obstante, 
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documentando la presente escritura una segunda o ulterior 

transmisión de edificación resulta aplicable la exención establecida 

en el artículo 20.Uno.22 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido. -------------------------------------------  

Encontrándose la presente transmisión sujeta y exenta del IVA 

procede, en atención a lo dispuesto en el artículo 7.5 del Real 

Decreto Legislativo 1/1993, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, su sujeción a la modalidad Transmisiones 

Patrimoniales Onerosas de dicho tributo, no obstante, 

encontrándonos ante una transmisión de edificación a una entidad 

que realiza habitualmente operaciones de arrendamiento financiero y 

destinándose la edificación adquirida a ser objeto de arrendamiento 

con opción de compra a persona distinta del transmitente, resulta 

aplicable la exención establecida en el artículo 45.I.B.16 del citado 

Real Decreto Legislativo 1/1993. --------------------------------------------  

A su vez, calificándose la presente compraventa como sujeta 

pero exenta a la modalidad Transmisiones Patrimoniales Onerosas, 

dada la incompatibilidad establecida en el artículo 31.2 del referido 

Real Decreto Legislativo 1/1993, se encuentra no sujeta a la 

modalidad de Actos Jurídicos Documentados (AJD).  --------------------  

Solicitud de entrega de copias.  -----------------------------------  

Las partes  solicitan la emisión de copia auténtica electrónica de 

la presente escritura con sus documentos anexos,  a los efectos de 
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realizar su presentación telemática en las oficinas y registros públicos 

y solicitar la inscripción en los registros de la propiedad 

correspondientes que se encuentren habilitados para dichos trámites 

por vía telemática,  y el envío por correo electrónico de copia simple 

a los otorgantes. ---------------------------------------------------------------- 

Asimismo, para el caso de que no sea posible la presentación y 

trámites de inscripción registral por medios telemáticos, solicitan la 

entrega de copia autorizada de la presente escritura  con sus 

documentos anexos para realizar dichos trámites mediante 

presentación física. ------------------------------------------------------------- 

COMUNICACION REGISTRAL. -------------------------------------- 

La parte adquirente solicita se practique la comunicación a que 

se refiere el artículo 249.2 del Reglamento Notarial. --------------------- 

La presente escritura ha sido redactada conforme a minuta que 

me ha sido facilitada por la entidad compradora. ------------------------- 

PROTECCION DE DATOS.- De conformidad con lo previsto en 

el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), se informa 

de que los datos personales de los intervinientes serán tratados por 

el Notario autorizante, cuyos datos de contacto figuran en el 

presente documento. La finalidad del tratamiento es realizar las 
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funciones propias de la actividad notarial y la facturación y gestión 

de clientes, para lo cual se conservarán durante los plazos previstos 

en la normativa aplicable y, en cualquier caso, mientras se mantenga 

la relación con el interesado. La base del tratamiento es el 

desempeño de las funciones públicas notariales, lo que obliga a que 

los datos sean facilitados al Notario e impediría su intervención en 

caso contrario. Se realizarán las comunicaciones previstas en la Ley a 

las Administraciones Públicas. Los intervinientes tienen derecho a 

solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, su 

supresión, su portabilidad y la limitación de su tratamiento, así como 

oponerse a este. Frente a cualquier eventual vulneración de 

derechos, puede presentarse una reclamación ante la Agencia 

Española de Protección de Datos. Si se facilitan datos de personas 

distintas de los intervinientes, estos deberán haberles informado 

previamente de todo lo previsto en el artículo 14 del RGPD. La 

identidad del Delegado de Protección de Datos está publicada en la 

Notaría.  -------------------------------------------------------------------------  

De conformidad con lo establecido en los artículos 196 y 249.2 

del Reglamento Notarial, yo, el Notario, practicaré la presentación 

telemática de esta escritura en el Registro de la Propiedad.------------  

Advierto a los comparecientes que para mantener la garantía del 

asiento registral que produce la presentación antes referida, deberá 

presentarse en el Registro de la Propiedad copia autorizada de esta 

escritura dentro del plazo de sesenta días naturales siguientes. 
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Transcurrido dicho plazo sin que se presente la copia, caducará dicho 

asiento. ---------------------------------------------------------------------------  

 ----------------- O T O R G A M I E N T O ---------------------  

Hago a los comparecientes las reservas y advertencias legales.--- 

Asimismo les advierto de sus obligaciones y responsabilidades 

tributarias y de las consecuencias fiscales y de otra índole de las 

declaraciones y falsedades en documento público. -----------------------  

Permito a los comparecientes la lectura de esta escritura, porque 

así lo solicitan, después de advertidos de la opción del artículo 193 

del Reglamento Notarial. ------------------------------------------------------  

Enterados, según manifiestan, por la lectura que han practicado 

y por mis explicaciones verbales, los comparecientes hacen constar 

haber quedado debidamente informados del contenido del 

instrumento, haber prestado a éste su libre consentimiento, lo 

aprueban y firman. -------------------------------------------------------------  

 ------------------ A U T O R I Z A C I Ó N ---------------------  

Y yo, el Notario, doy fe de identificar a los comparecientes por 

sus respectivos documentos de identidad reseñados, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado por los mismos, de que 

el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 
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informada de los otorgantes e intervinientes y del total contenido en 

este instrumento público, que va extendido en doce folios, números: 

el presente y los anteriores en orden correlativo descendente. --------   

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------------------------------------  

 ---------------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS --------------------- 
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